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1~ºª~ AUTORIDAD SUBSTANCIADORA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO. 

EDICTO 

Exp. No, - MJM-CM-AS-PRA/005/2024 
Presunto responsable. - C. Rafael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Adminis tra tiva 

Dirigido: C. Rafael Ramon Moralés 
Cargo: Ex Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número MJM-CM-AS-
PRA/005/2024, radicado por la Autoridad Substanciadora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó un acuerdo de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil 
veinticinco (2025), que ordena en su punto SEGUNDO se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas 
por la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Consllluclonot de Jolpo de Méndez, Tabasco; y que se 
encuentran detalladas en el Informe de Presunto Responsabilidad Administrativo de fecho dos (02) de diciembre del 
dos mlt veinticuatro (2024) . Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las 
documentales que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
MJM/CM/AI/EPRA-D/031/2024, se advierte su participación como Director de Administración del H. Ayuntamiento 
Constitucional . de Jalpa de Méndez, Tabasco; en el que se puede apreciar que la conducta presuntamente 
desplegada por el ex servidor público antes mencionado, :Se ajusta a la falta no grave descrita en el artículo 49 fracción 
t de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en virtud de que autorizo de manera indebida la 
recalegorlzación a profeslonlsta "A" del servidor públtco de base to C. Socorro del Carmen Volenzueto de ta O, sin 
mediar un procedimiento transparente, objetivo y equitativo, violentando las d isposiciones normativas establecidas en 
los artículos 47, 48, 50 y 52 de la Ley de los Trabajadores a l Servicio del Estado de Tabasco. En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo tercero de la 
Ley de Jusllca Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el dispositivo 118 de la Ley General ·de 
Responsabilidad Administrativa; atento a lo dnterior, esta Autoridad Substanciadora hace de conocimiento a l C. Rafael 
Ramon Morales, presunto responsable que deberá presentarse el día veintiuno (211 de abril del dos mlt veinticinco 
(2025). a tas doce horas (12:00l: en las oticlnas que ocupa la Autoridad Substancladora de la Contraloría 
Municipal, ubicada en la planta baja del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
Plaza Hidalgo número 01, Colonia Centro del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para efectos de 
desahogar su AUDIENCIA INICIAL, prevista en el artículo 208 fracción II de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas citada, con e l objeto de que haga valer sus derechos y manifieste de manera verbal o escrita lo que 
considere necesario para su defensa, y ofrezca pruebas; en la cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por 
un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no cont.ar 
con un defensor, le será nombrado uno de oficio; haciéndole del conocimiento que deberá presentarse al día 
siguiente hábil de la tercera publicación en las oficinas de la Autoridad Substancladora en el domicilio apenas 
descrito. para que se le haga en trega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de Responsabilidad Administra tiva 
MJM/CM/AI/EPRA-D/031 /2024, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilitan los días sábado ocho (08), quince (15) y veintidós (22) de marz(? de 
dos mil veinticinco (2025), para la práctica de la diligencia de citación por edictos. 

Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Jalpa de Méndez, Tabasco a; veintiséis (26) de febrero del dos mil veinti 

LI 
Autoridad Substanciadora de la Contr . nto Constituc1 

Tabasco. 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 
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, México, a veintiuno de febrero del año dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE. 
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Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable 
y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán 
de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a 
satisfacción del juzgado. 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Décimo Segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de nueve días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal 
en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la 
vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este 
Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas 
medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de 
dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así 
como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les 
cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área 
para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3 .- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para 
actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37º grados centígrados 
o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, 
o al servidor judicial que lo reciba. 



15 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado 
en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de 
ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que 
lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será 
desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir 
quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será 
exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus 
constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; 
asistido de la Secretaria Judicial licenciada SANTANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, con quien 
actúa, certifica y da fe ••• " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, 
consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en los de mayor circulación en el 
Estado, que se editan en la ciudad de Vil ahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 
quince días de enero de dos mil veinticin o. 

/" -1 1,, - ' 
. ~' \ "º·' I .. .,.. 

· ngela Pérez Pérez. 
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No.- 1 55

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1256

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1257

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

EDICTO

PER!O 
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Vistos; El contenido de la razón secretaria/, se provee: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO 

. . ' LANDERO CHABLE, apoderado legal para pleitos y cobranzas BBVA, MÉXICO 

. ;, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 

MÉXICO, tal y como lo acredita· en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial número 72,811, de fecha veintiuno de junio de dos mil 

veintidós, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, titular 

de la notarf a número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se le 

reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo solicita 

hágase devolución del instrumento notarial que exhibe, previo cotejo para que 

se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la Secretarf a y 

constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito inicial de demanda y 

anexos consistentes en; * estado de cuenta certificado original y copia simple, * 

escritura 72,811 copia certificada y copia simple, * escritura 129,253 copia 
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certificada y copia simple, * aviso vencimiento original, * aviso vencimiento 

·: remitido electrónicamente, * escritura 22,534 copia certificada y copia simple, * 

un traslado; en el que promueve juicio en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 

contra del ciudadano MARIO /VAN CRUZ CRUZ, en su carácter de acreditado, 

quien puede ser notificado y emplazado en el domicilio ubicado en la Calle 

Tomas Garrido Ganaba/ Número 102, Esquina con Calle Revolución de la Villa 

Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco; A quien se le reclama el pago y 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), B), C), D), E) y F) 

de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

1905, 1906, 1957, 1961, 2180, 2187, 2191, 2196, 3090, 3092, 3212, 3215, y 

/ demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vi a 

y forma propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. De conformidad en el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplace a la parte demandada, para que en el 

plazo de CINCO DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al que le 

surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 

precisa, indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los 

nombres y apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados 

con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en 

el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto 

en el numeral 136 antes invocacjo. 
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Cuarto. En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá 

contener la certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos 

que se hayan adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza 

jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló 

se demanda y de los documentos que adjunto a está, de ah/ que res~lte 

indispensable que el fedatario indique, describa o establezca cuales son . lof_ . 

documentos que se adjuntan y se corra traslado. Lo anterior en términos de la 

jurisprudencia por contradicción firma y obligatoria para el órgano jurisdiccional 

y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala, Décima ~poca, 

Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J . . 39/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, página 204, 

Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE 

CONSIDERARSE VALIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR . LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUALES SON 

LAS COPIAS. DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO 1." 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si comb .' · 
requisito de validez del emplazamiento, el actuario o notificador debe describir 
cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con 
las que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de 
la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado 
normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a 
fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al 
realizar la certificación en el acta relativa, el · actuario o notificador indica, 
describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que . corrió 
traslado. Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han 
sido reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, 
señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen 
la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que 
da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. 
En ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades del 
emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse . de 
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conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho dé 
audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en 
que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad 
constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la 
información que a través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la 
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No.- 1159

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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N JIMÉNEZ 
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No.- 1261

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

EDICTO
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No.- 1262

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

AD PEPERTUAM REI MEMORIAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1264

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
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No.- 1290

AVISO NOTARIAL

• NQTARIA. 
PUBLICA - .. . ....... ......... --... --,.-,- Lic. Carlos )Innaruío Jternánáez Compañ 

NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 

Villahermosa, Tabasco; a 30 de Enero de 2025 

Con fecha 09 de Octubre de 2024, en et Volumen XL del Protocolo de esta Notaría a 
mi cargo, con sede en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, se firmó el Instrumento Público 
número 3067 (Tres mil sesenta y siete), ante la fe del Licenciado Ulises Chávez Vélez, en la 
que se hace constar la comparecencia de las señoras ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO y 
MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ, y que contiene la Aceptación de la Herencia por parte de 
la señora MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ ' así como la designación de Albacea y 
Ejecutora Testamentaria de la señora ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO, y la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del Extinto FEDERICO MARTÍNEZ GARCÍA. Lo anterior 
derivado de la exhibición de la copia certificada del Acta de Defunción número 2114 (dos, uno, 
uno, cuatro), expedida por ta oficialla número dos del Registro Civil del ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; así también me fue exhibido el Primer Testimonio del Instrumento Público 
número 20,219 (VEINTE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE), volumen CXXXIV (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO), otorgada ante la Fe del Licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, 
Notario Público número 12 y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio 
de Centro, Tabasco, mismo que contiene Testamento Público Abierto del hoy extinto 
FEDERICO MARTÍNEZ GARCÍA. 

La compareciente MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ, manifestó que Acepta la 
Herencia instituida a su favor, y la señora ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO Acepta el cargo 
de Albacea de la Sucesión Testamentaria, y en su oportunidad procederá a formar el 
INVENTARIO de los bienes de la sucesión; así como también, formalizar el acto de 
Adjudicación que en derecho corresponda. 

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo dispuesto por el numeral 680 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, por medio de dos publicaciones que 
se harán de Diez en Diez días en el periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un periódico 
de los de mayor circulación en el estado. 

Av. Paseo Tabasco 50 er. Piso, Centro, Villahennosa, Tabasco. 
Tel. (019933) 3.14.29.6013.1429.61 
E-MAIL: notariapub1ica37@holmail.com 
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No.- 1291

AVISO NOTARIAL

• • 
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No.- 1292

DRA. PAOLA CASTILLO CADENA 
Titular 

Notaría Pública No. 2 Paraíso, Tabasco 

AVISO NOTARIAL 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

NOT. PAOLA CASTILLO CADENA, Titular de la Notaría Pública Número 2 
dos de Paraíso, Tabasco, en cumplimiento a lo dispuesto p r el artículo 
seiscientos ocnenta de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, hago constar que con la escritura número 10,156 diez mil 
ciento cincuenta y seis, vo l:J en 141 ciento cuarenta y uno de fecha 
veintiuno de febrero del presente, otorgaaa ante mi fe, los se~ ores 
CECILIA RAMON LEON, LUIS FERNANDO RAMON LEON, ROCIO RAMON 
LEON y MIGUEL ANGEL RAMON LEON, iniciaron el trámite extrajudicial 
de la sucesión testamentaria del señor. MIGUEL ANGEL RAM N 
RODRIGUEZ, c¡uienes además aceptaron la herencia que les fue deferiéla 
por el de cujus mediante la escritura pública número 8881 octio mil 
ochocientos ochenta y uno, volumen 120 ciento veinte, de fecha 
veintisiete de septiembre del año dos mil diecinueve, otorgada tambié 
ante mi fe, reconociendo a la señora MANUELA LEON DE RAMON y~o 
MANU ELA LEON LOPEZ DE RAMON como cónyuge supérstite y quedando 
nombrado el señor LUIS FERNANDO RAMON LEON como albacea 
definitivo, quien aceptó y protestó el desempeño del cargo, y manifestó 
que procederá a la formación del inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión. =====================================--=== 

Calle 2 de Abril No. 303, col. Centro, Paraíso, Tabasco. C.P. 86600 
TEL. 933-333-16-65 y 933-333-44-50 CEL. 9934530944 

notariaparaiso@gmail .com 
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No.- 1294

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO

EDICTO
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No.- 1295

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

Dirigido a: Armando Carlos Acuña. 

En el expediente 511/2016, relativo al incidente de li uidación de 
intereses, derivado del expediente citado al rubro, relativo al juicio especial 
hipotecario, promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Scotiabank lnverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, 
seguido actualmente por el cesionario Homero Lorenzo Natal Aponte, contra 
Armando Carlos Acuña; se dictaron unos autos, que en lo conducente, copiados 
a la letra dicen: 

-auto de 28 de febrero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco; a veintiocho de f.ebr~ro de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, s.e -~cúerda: 
único. Se recibe el escrito ;{g ado p~r el. cesionario-incidentista. 

Como lo peticiona, atendiendo que, ~I (aj act uar.o(a) judicial, no le fue 
posible localizar a.l demanda~o~incidentado Arma¡oo Carlos Acuña, en los 
domicilios señalados en autos. : ,. ,.. ' 

En consecuencia, confo :é Jas , hsta ci ~ ariales de 14 de febrero 
. 1. 

de 2025, se declara que. el demamfad9~incidenta~& mando Carlos Acuña, es 
d d · ·un id'n d 1 eomic, .. ~ora o. --,;,-,""" Por lo que, con fundamento en los arficulos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena notificarlo por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, debiendo entre una y otra publicación mediar dos 
días hábiles, a los que se ordena insertar el auto inicial incidental de 19 de junio 
de 2023, así como los autos de 11 de julio de 2023, 29 de septiembre de 2023, 31 

de enero de 2024, 29 de febrero de 2024, 06 de mayo de 2024, 15 de noviembre 
de 2024, 07 de febrero de 2025 y este auto. 

Haciéndole saber al citado demandado-incidentado que cuenta con el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, ubicado en 
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Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número, colonia Atas ta de Serra. 
Villahermosa. TabQ,KQ, frente al Centro Recreativo de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Der;iQ.rtiva, a recoger el traslado y anexos 
respectivos. 

Así como, cuenta con el plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que venza el plazo concedido para recoger las copias 
del traslado, para que, conteste lo que a su derecho convenga. 

Advertido que de no hacerlo; será declarado rebelde y se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, conforme al artículo 229 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del plazo concedido para 
contestar la demanda incidental, señale domicilio y persona en esta ciudad, 
para oír, recibir citas y notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del 
Código adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora-incidentista la tramitación y publicación 
de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención. 

Debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya los autos antes mencionados; debiendo cubrir los gastos 
que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo; reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
citado Código. 

Igualmente, en c:aso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección; con el 
apercibimiento que, de no hacerse la devolución del edicto Jfectuoso en el 
plazo señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahe~ osa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de o 
" ... Juzgado Sexto Civil de P 

Villahermosa, Tabasco; a siete de f 

\U01C¡A1 
~ ,4, s 'iuJ<tc ( 
'Q" ~ . 1-t, 

. - ~.{ 

"febrero 

istrito Judicial de 
o. 
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Visto; la cuenta secretaria!, se ac., a: ,, /' 
Unico. Se recibe el escrito signado 'jl)'0 _ esionai io-incideritista. 
Como lo solicita, se ordena turnar los au,tos al(a) actuario(a) judicial 

adscrito(a), para que notifique al demandado-incidentado Armando Carlos 
Acuña, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 20251 en 
términos del auto incidental inicial de 19 de junio de 2023, con notificación de 
los autos de 11 de julio de 2023, 29 de septiembre de 2023, 31 de enero de 2024, 

29 de febrero de 2024, 06 de mayo de 2024, 15 de noviembre de 2024 y este 
auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 1 de noviembre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
Villa hermosa, Tabasco; a quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se recibe el escrito signado por el cesionario-incidentista. 
Con el que, en relación al informe rendido por la Secretaría de Hacienda 

visible a foja (78), señala como nuevo domicilio del demandado-incidentado 
Armando Carlos Acuña, no así como Carlos Armando Acuña, como en forma 
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No.- 1296

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 391 /2019, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, con el carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), seguido 
actualmente por la licenciada MARIELA ÁLV AREZ CORREA, en contra 
de CECILIA HERNÁNDEZ SANTOS, con la calidad de deudora y 
acreditada, en dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se dictó 
un auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
Primero. Visto el cómputo, que antecede de advierte que ha 

fenecido el término concedido a la demandada CECILIA HERNÁNDEZ 
SANTOS, para dar contestación a la vista ordenada en el auto de 
ocho de mayo del presente año, así como para exhibir sus respectivos 
avalúas, sin que lo hubiera hecho, en consecuencia, se le tiene por 
perdido ese derecho que debió ejercitar, de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

Segundo. Se tiene por presente a la licenciada MARIELA 
ALV AREZ CORREA, apoderado legal de la parte adora, con su escrito 
de cuenta, con el cual solicita se señala fecha y hora para la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición del ocursante, para que esta 
autoridad esté en condiciones de aprobar el avalúo exhibido por la 
parte ejecutante, emitido por el Ingeniero CUAUTÉMOC PARRA 
BAUTISTA, es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando 
como referencia que la función del avalúo consiste en determinar y 
certificar el valor de un bien, en el documento denominado avalúo 
que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como 
lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de 
Tabasco. 
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Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado 
en el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al 
análisis del avalúo antes citado, el cual contiene los siguientes datos y 
que llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a la 
información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

l. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
s. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7 . Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en 
autos por la ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, la 
ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por la ejecutante, por la 
cantidad de $431,974.31 ( cuatrocientos treinta y un mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 31/100 Moneda Nacional), lo anterior para los 
efectos legales y de conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 
pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de la demandada-ejecutada CECILIA HERNÁNDEZ 
SANTOS, que dio en garantía en la escritura número 8,364 de fecha 
uno de abril de dos mil ocho, mismo que a continuación se describe: 

LOTE 7, MANZANA 1, UBICADO EN LA AVENIDA 
CARRIZAL, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"RIVIERA BUENAVISTA", KILOMETRO 17+500, DE LA 
RANCHERIA BUENA VISTA, CUARTA SECCION, 
CENTRO, TABASCO. Con las siguientes medidas y 
colinda ncias: 

AL NORESTE: en (7.00 M) con Avenida Carrizo!; 

AL SUROESTE: en (7 .00 M) con lote 29; 

AL SURESTE: en ( 15.00 M) con lote 6; 

AL NOROESTE: en ( 15.00 M) con lote 8. 
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Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio (hoy llamado IRET), la Ciudad de H. 
Villahermosa, Tabasco, de fecha 26 de septiembre 
del 2003, inscrita bajo el número 10842 del libro 
general de entradas a folios del 67414 al 67429 del 
libro de duplicados volumen 127 quedando 
afectado por dicho acto y contratos el predio 
número 164457, folio 07 del libro de mayor volumen 
650. 

Al - cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 
$431,974.31 (cuatrocientos treinta y un mil novecientos setenta y 
cuatro pesos 31/100 Moneda Nacional), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que servirá de base 
para el presente remate, siendo postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que 
sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha 
del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Se comisiona al fedatario para efectos de que fije el aviso 
correspondiente, en el domicilio del predio sujeto a remate. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la 'diligencia . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente: 
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" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " i 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo 
las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. haciéndoseles saber a las partes y a los postores 
que deberán · comparecer debidamente identificados con 
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en 
atención al número de causas que se tramitan en este juzgado y el 
cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 
Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible 
en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial 
de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra 
dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de 
treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse 
en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible 
observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 
resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la 
audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si 
tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la 
mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS 
GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial, Licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

-~· 
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1 Época: Novena Época . Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudeñcia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. 
Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los 
edictos conforme al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse 
desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del jllzgador que la ordena y b) como acto material. En 
el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros 
de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido 
al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación 
material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el 
periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial , por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. 
Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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No.- 1297

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 109/2026, RELATIVO , .. L. PF~OCED!MlEI'-fi =) 

lNlO PROMOVH:)0 

POH fV\FAE1. PÉFU::Z GÓMEZ, EN VEINTICUATRO DE ENEF~C DE DCS Ml= .. 

- EN L.C 

lÓN DE 

Que 
C:ód1go <b 

!OD ~/201 S. 
('1) Plano de predio rustico de fecha 1,.1ctubre/20·J 7, {1) Ori9inal de Not/ú:;,3;;i;'Jn 

(:) Origina! d:-: 
rnil diec=ocho. {_(,·, 

de 2U19. ):•:; 

pmn,over eri ia 
Dominio. mspectn a 
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,,. /\1 Este: ::r? ,00 metros con Francisca F·fomero Ricf.mfoz. 

int. Sil?. 

20 mHt.ro':; 

()¡ iC\! Oeste·. 52..20 metros, con raya de acc01so de 2.00 metros de ancho y 

Edén Castillo fvbrales. 
2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículosí318, 13·19, ·1320, 1321 
, .. ,,? 1 .--.- 1· ("' .. . t 2° 1 . , Vlll 7>1() 7,i7 ~r-t:. -r:..-. 1 ! C''d. d ~ , J/. ... , e c,oc 1go .,!VH vigen e, y .. o 1racc1on , 1 , 1 , t ,)o, 1 o~.1 e e ... o_ 'go e 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
[ó :·rna propuf:::sta. inscríbase en e! líbro de gobierno bajo el número que !~galmente le 

<:<>nl:-spi:nda, y de-se aviso de su ínicio a la H. Superíoridad. 

3 . Publicación de edictos 

/\l respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
pubHcar~ir1 en el Periódico Oficia! del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

con)eGutivarnente y en uno de !os Diarios de mayor circulación de !os que editan en 
:0 Capital de! Estado, rnísmos que se editan en !os lu¡Jares púbiicos más concurridos 

de esta ciudad y en !a ubicación del inmuebie, !o anterior es con la fina1idad de que 

quien se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 

comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro de! término de quince 

d\as húU!es contados a partir de! siguiente de la última pub!ícacíón que se realice, 
cc)nfr)rm~~; !(¡ dispone el artículo ·13f3 de la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos 

en lc.,s !ugares púbHcos de costumbre y en el lugar de ubicación de! pred¡o de 

4. Fíiad◊n .. 9.ª .. -ªY.1$.9§ .. : 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito al Centro 

,:ie Procuración de Justicia de este municipio de Paraíso, Taba~:;co , Secretaría de 
Finan?.ff3 de: rnunícipio de Paraíso, Tabasco, Presídente Municipa! de! H. 

i\vunté1ir:,enio Constitucional de Paraíso, Tabasco , Juez Primero Civi! de Primera 

lntJanc.:ia de! Distríto Judicial de Paraiso, Tabasco, Oficial 01 del Registro Civii de 
•~-~~~¡, .. \ Ciudad de Paraíso, Tabasco, Mercado Públ ico de esta ciudad de Paraíso, 

TabasGo, Director de Se9urídad Pública de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, para 

oue ordene a quien corresponda fije !os avisos e informen a este Juz[1ado el 
cuiT,p1i r-rilento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar e! actuario íudicial 
F:n e: credic motivo de !as presentes diligencias. conforme a lo estab¡ecido por ei 
artic:v.b /55 fracción H! de! Código de Procedimientos Civiles en vígor. 

Oueda a carqo de la oarte promovente el tramlte de los oficios ordenarlos en 

-el. __ púr_r.,:.rfr~' ... anter ior ._. _ _para . hacerlos .Jler;¡ar a ... su ... destinok ... d.~piendo exhibír e! ·ªg~!.$..~ ... 9.~ 
rcc:bide en autos. 
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.9., .... §?._reserva fecha para testirnon_iª.L 
Una Vf)Z. que se haya dado cumpHmíento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 

icsfrr1Gn'a: ofrecida por la actora a cargo de !os ciudadanos Maria Susana An9u!o 
v,: ni \!1,:-n:;uE~z ¡:<.CJsado y f:d¡ Homero Cam~sco_ 

6. Not¡ficación al Reqistrador Público. 

Hé9ase!e saber al Registrador Público de la Propio:;;dad y de! Comercio de 
CGrria!calco, Tabasco, !a rndícaGión de la presente diligencia a fin de que exprese !o 

que a ~~u derecho corresponda si los tuviere. /\simísmo, requiérasele para que dentro 
del 1Énníno de tres dias hábiles, contados al día siguiente de la notíficacíón que se !e 
haqa del wesente proveído, señale domicilio en esta ciudad de Paraíso, Tabasco 
p;:.1ra oír y recibir cítas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las 
,_:;ubs.ecuentes notificaciones aún !as de carácter persona! le surtirán sus efectos por 
L::~ iista fjada en !os tableros de avisos del juzgado, !o anterior con fundamento en los 

., 1 '"'2'if ... il 1 1 ~.)''d 1 (·'·d· d P d I t. arncuins 1 .. ,, raccion i y i.:n.1 e¡ .,o 1go e roce eren arna ena. 

7. Se ordena exhorto 

r'\pareciendo que el Hegistrndor Público de la Propiedad y de! Comercio de 

Corna!calco, Tabasco. tiene intervencíón en esta diligencia y que su dorn\:iiio :.:,e 
encuentra en Cornalca!co, Tabasco, con apoyo en !o dispuesto por !os D!ilc~1los ~43 

y 144 del CódifJO de Procedirníentos Civ!les vigente en e! Estado, 9i1ese atente 
exhorto con las inserciones necesarias al .Juez Civil en turno de Cnrcak:aíccJ, 

Tabasco, para !os efectos de que en auxilio y coiaboradón de este juzgado ordene 
a quien corresponda notifique e! presente proveído. 

So!ícíi:ando a! Juez exhortado desaho¡;¡ue la resolución encomendada, en un 

plazo no rnayor de quince dfas. contados a partír de !a recepción del exhorto y hechc 

que sea lo devuelva a la brevedad posible. 
Se ordena al actuario certifique la entn~ga de las copias de ti"cisladú de /} 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa que copias le entrega: \; 
anterior, de conforrnidad con la jurisprudencia emitida por ia Primera Sata de :i':, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

''EMPLAZAMIENTO. DEBE CONS!DERARSE VÁUDO SÓLO CU/\NDO AL 
¡:)¡:::Al ll'"Aº !.A (·'1::¡T·¡··1 ¡::1 (·'A("'!(')N ¡::i¡::: l • ··¡··1vA e¡ td()'T¡c¡c·, · r·)(}!:') ()F ';'('i::¿ip !:: 

" ... ••• ••• ~ "\ • J.~ .. ""- . , . ✓ • , ..... A .. = L.... r~ ~ { ~A~. . '\ ... ) ..... 'l.,) .J ~ s t, . ~ ..... 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUfv1ENTOS QUE SE AD,JUNT/\RON /\ U\ 
[)Ef\,~ANDA CON LAS QUE cor~RE TRASLADO'' . 

B .. Domíyi!io procesal v autor.i.?:~~-Q.9.§., 
Sei'ia!a el promovente Rafael Gómez Pérez. cornn e•,;, n,c;:;¡,:; ; :·; 

efec;tos de oir y recbir citas y notificac:iones, el ubicado en la Ca!!e Me!chnr Ocampe> 

sin número, espedficarnente frente a !a tienda comercial Coppel. en e! centro d2 
Paraíso, Tabasco, asimismo, designa como sus abogados pa+ronos a los iicenciados 

FABIOLA MONTE.JO D!ONICIO Y ASQUENAZ DE LA CRUZ FtODRiGUEZ. 
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personalidad que se !ns reconoce en vüiud de tener inscrita su cédula prct0sionaí ,Yi 

el librn que para tales efectos se !leva en este juzgado. lo anterior en térrnhcs. de le~::. 
a1i;cu !os 84, 85 y 1a6, de l Código de Pmcedimientos c¡vjles Vigentes en e l Estado. 

-~-: ... $ª ... 9L9..~Dª dar Y.!.?.tª. 
Como lo establece el aiiícu!o i318 de! Código Civil en Vigor. se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Públieo Adscrito y a los eo!indantes: 

'®, A! Nc rte: Fd¡ Hornero Carrasco, con domicilio ubicado en Hanchería f'>-hcdú '.": 

Bravo de este municipio de Parafso, Tabasco. 

~ /-\! Este: Francisco Homero i:~icárdez, con cfomicifio uóicac!o en Hanchar' J 
Nico!t~s Bravo de este municipio de Paraíso, Tabasco. 

41 1\1 Oeste: Edén Castillo Morales, con domicilio ubicacio en F<.anchería i\icc!íb 

Bravo de este municipio de Paraíso, Tabasco. 
Para que dentro de! término de tres días habi!eis , contados al día siguiente E-n 

que surta efecto !a noüfícadón del presente proveído, manifiesten :0 que a su 
derecho convenga, de igual manera se !es hace saber que deberón se,1alar dornidl,(l 

en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recib ir toda dase de citas y 
notificaciones, caso contra rio !as subsecuentes notificaciones le surtirán c-,fectos pGr 
lista fijada en los tableros de este H. ,Juzgado, de conformidad con el arUcuk> í 36 ó ~i 
Código de Procedimientos Civi les en Vigor en e! Estado. 

Se ordena a! actuario certifique la entrega de las copias de traslado d0 ia 
demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega, !o 
anterior, de conformidad con !a jurisprudencia emitida por !a Prirr,era Sala ··:e :a 

Suprema Corte de Justicia de !a Nación, de rubro: 

"EMPLAZA MIENTO. DEBE CONSIDf:::.fV\HSE VÁL IDO SÓLO CUANDO /\L 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTlFlCAOOR DESCRIBE 
CUÁL.ES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUt-,,11:::NTOS OUE SE ADJUNTAHON /\ i..1-\ 

DEM/\NDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

,1.0. Oficio a! Presidente Municipal 

Códiqo 

de 2.00 
f ,Stf; :":l lY, iC:iPÍO . 
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Se 
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¡uzg2dc 
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Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentade::i por los Tnbun::dfJ''.·: 

!a Federación v ~;i • 

de 2009 M;:-ltc~ria( H l. 

AMPP..!'.~O NI EN SU LEY SUPLETOHIA . ... " 

I 

REPROOUCC!O\! 
PUEDEN HFC)d!F< 

EN U\ LEY CE 

BUCr\f-~SF .:::N 
OFlC!AL. 

DOS Mli~ 
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No.- 1298

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 40/2025 relativo al Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por la 
ciudadana María del Carmen Antonio Cabrera, por propio derecho, se dictó un 
auto en fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, que copiado a la letra dice: 

" . .. AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria/ se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana María del 

Carmen Antonio Cabrera, por propio derecho, con su escrito inicial de 

demanda, con el escrito de cuenta, y anexos descritos en la cuenta secretaria/, 

mediante el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, a efectos de acreditar el 

derecho de posesión y dominio respecto del: 

* Predio urbano ubicado en la Calle Ria Pichucalco, identificado 

originalmente como Jote 3 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado 

Casa para todos del Municipio del Centro, Tabasco, actualmente identificado 

como lote 28 de la manzana 1 del Fraccionamiento denominado Ríos de la 

Sierra ubicado en Villa Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco, constante de 

una superficie de 160.00 m2 (ciento sesenta metros cuadrados) , el cual se 

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: En 20. 00 metros, con Jote 29 propiedad de Jase Javier 

Lara Sa/azar. 

Al Sureste: en 8. 00 metros con propiedad privada. 
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Al Suroeste: En 20. 00 metros, con lote 27 propiedad de Arturo 

Casas Sánchez; y, 

Al Noroeste: En 8.00 metros, con Calle Río Pichucalco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

878, 879, 881,885, 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 

939,940, 949, 950, 959, 1295 fracción I y X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 

1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, relacionados con 

los artículos 1°, 2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711, 

719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se 

da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor en el Estado, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público 

Adscrito y al Ciudadano Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes del predio descrito 

por el actor en su demanda inicial a; 

*Al ciudadano "JOSE JAVIER LARA SALAZAR, con domicilio ubicado 

en la Calle Rio Pichucalco, lote 29 de la manzana 1, del Fraccionamiento 

Ríos de la Sierra del Municipio de Centro, Tabasco. 

*ARTURO CASAS SANCHEZ, en el domicilio ubicado en la Calle Rio 

Pichucalco, lote 27 de la manzana 1 del fraccionamiento Ríos de la Sierra 

del Municipio de Centro, Tabasco. 

Cuarto. Haciéndoles saber la RADICACION de la presente 

diligencia, para que dentro del término de TRES DIAS hábiles contados a partir 

del día siguiente en que se les notifique el presente proveído, manifiesten lo que 

a sus derechos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 

surtirán sus efectos por LA LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISO 

DE ESTE H. JUZGADO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 
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QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 

párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 

ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio 

de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios 

de mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, 

respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos 

sobre el predio mencionado con anterioridad, comparezca a este Juzgado a 
hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre como son: Juzgado de Primera Instancia y Oralidad 

mercantil en este Distrito Judicial, Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalí~ 

General del Estado, Mercados Públicos, Delegación Municipal, todos de este 

Municipio de Villahermosa, Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de 

referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, debiendo la 

Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada 

sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 

trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ESTE MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para 

los efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el Predio 

urbano ubicado en la Calle Río Pichucalco, identificado originalmente como lote 

3 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado Casa para todos del 

Municipio del Centro, Tabasco, actualmente identificado como lote 28 de la 

manzana 1 del Fraccionamiento denominado Ríos de la Sierra ubicado en Villa 

Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 

160.00 m2 (ciento sesenta metros cuadrados), el cual se localiza dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: En 20. 00 metros, con lote 29 

propiedad de Jos Javier Lara Sa/azar; Al Sureste: en 8. 00 metros con 

propiedad privada; Al Suroeste: En 20. 00 metros, con lote 27 propiedad de 

Arturo Casas Sánchez; y al Noroeste: En 8. 00 metros, con calle Río Pichucalco, 
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Arturo Casas Sánchez; y al Noroeste: En 8. 00 metros, con calle Río Pichucalco, 

pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 

tales efectos copia del plano del citado predio. 

En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 

adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a 

la parte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez 

en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 

como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 

con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante, en su 

escrito de cuenta, dígase/e que se reserva para ser acordada en su momento 

procesal oportuno. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír, 

recibir citas, notificaciones y documentos, en el Despacho Jurídico ubicado 

en la Calle Narciso Sáenz número 108, planta alta, Colonia Centro, Zona 

Luz, de esta Ciudad, autorización que se le tiene por hecha para todos /os 

efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, designa como su abogado patrono al 

licenciado JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO, personalidad que se le 

reconoce por tener registrada su cedula profesional en el libro que para tales 

efectos se lleva en este Juzgado Jo anterior de conformidad con los artículos 84 

y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. En cuanto a la designación de abogado patronos que hace 

a favor del licenciado RAFAEL ALEJO DRAMAS, no se le reconoce toda vez 

que el mencionado letrado no tiene registrada su cédula profesional en los 

libros de registro de cédulas que se llevan en este juzgado, ni en la Secretaría 

General de Acuerdo cuyo registro se publica en la página de intemet del 
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Tribunal Superior de Justicia en el Estado (http://tsi-tabasco.gob.mxlabogadosl), 

con fundamento en el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado de Tabasco, solo se Je tiene por autorizado para recibir citas y 

notificaciones de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 

1 º, 6°, 8° y 17 Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 

caso), la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 

medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 

término del artículo 5° del Código antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Lo que transcribo para todos los efectos legales a que haya lugar. 

POR MANDATO JUDICIAL Y SU PUBLICACIÓN EN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

L 

'Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1712004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme 
al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del 
juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los 
tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal: y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al pLlblico que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple 
publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial , por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días 
inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 1712004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
cuatro. 
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No.- 1299

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO

A LAS AUTORIDA . ~ , ~~~~ N GENERAL: 

EXPEDIENTE (i- ·-=..-."'""'"· 024, RELATIVO 
' 4 
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personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior 

con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7 .- Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su doi:nicilio se encuentra en 

Comalcalco, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 

necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no 

mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva 

a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 

con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 

LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE 

LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 

TRASLADO". 
,...-:-;:.¡ , .... ; 

8.- Domlcllio procesal v autór1zados. 
' ... ,,:: ' 

Señala el promovente BLADIMIR JAVIER GOMEZ,,~ ~of!!1C~i procesal para efectos de oír y 
~ "-'.,-;., 

recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Melc. ~~airib , Paraíso, Tabasco, frente a la 
1 ' "'~)'. 

tienda comercial Coppel, así como el número de teléfon.Q··Y: ~W,ha s-App 9932771982, así como el 
.. t. . 

correo electrónico l.. , como medios electrónicos para .~ oftfl9aciones y autorizando para tales 

efectos a los licenciados Fabiola Montejo Dionicio y .1 Asquenaz De La Cruz Rodríguez, de 

conformidad con los numerales 131 fracción VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

Asimismo, nombra a los dos profesionistas antes mencionados como sus abogados 

patronos, personalidad que se le reconoce en virtud de que los citados profesionistas tienen 

inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este Juzgado; lo 

anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 det Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En ese sentido se autoriza al Licenciado Genaro Jiménez Velázquez, actuario judicial 

adscrito a este juzgado, con correo mara_18_1@hotmail.com para que las subsecuentes 
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notificaciones las realice al correo electrónico que señala, y a través del número 9932319587, a 

quien se le instruye para que realice las notificaciones al promovente del presente procedimiento, 

vía electrónica. 

9.- Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista 

al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

• Al Norte: 122.28 metros, con JESUS MANUEL PEREZ GONZALEZ, LUCRECIA PEREZ 

MAGAÑA, ELOISA MAGAÑA CRUZ, AMALIA PEREZ MAGAÑA Y JOSE MARIO 

HERNANDEZ HERNANDEZ. 

• Al Sur: 122.00 metros con VICENTE, ALEJANDRO Y ERIK BUERLO ANGULO, 

ELIZABETH TRINIDAD GARCIA Y YENNI JAVIER PEREZ. 

• Al Oeste: 25.23 metros con JESUS MANUEL PEREZ GONZALEZ. 

Todos los anteriores con domicilios ubicados en la carretera Federal Paraíso Comalcalco, 

Ranchería Oriente 1 ra sección de Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en que surta 

efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho convenga, de igual 

manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 

con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 

LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE 

LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 

TRASLADO". 

10.- Se ordena oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. 

Advirtiéndose mediante escrito el escrito inicial que el predio, por el lado Este: 25.25 

metros con CAMINO VECINAL DE ACCESO; con la finalidad que se tenga la certeza jurídica que 

todos los colindantes tengan conocimiento de este procedimiento no contencioso de Información 

de Dominio , por así exigirlo el precepto 1,318 del Código Civil en vigor, en términos del artículo 

1ro Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos (Pacto San José), se ordena girar oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso. Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación 

del presente procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias certificada del escrito 

inicial y sus anexos para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses 
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convenga, respecto de la tramitación del presente procedimiento promovido por BLADIMIR 

JAVIER GOMEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone 

el arUculo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para efectos de oír citas y notificaciones derivadas 

del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de 

aviso de este juzgado. 

11.- Requerimiento a la parte actora. 

Para estar en condiciones de dar cumpliendo a los puntos noveno y décimo del presente 

proveído, se le requiere para que dentro del término de TRES DIAS HABILES, exhiba cinco 

juegos de copias simples de su escrito inicial de demanda y anexos, lo anterior para poder llevar 

a cabo la notificación a todos los colindantes y las dependencias restantes, toda vez que ya 

fueron exhibidos ocho juegos de traslados. Apercibido que en caso de no hacerlo reportará el 

perjuicio procesal que sobrevenga. Sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90 y 

118 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

12.- Oficio al Presidente Municipal. 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal del 

municipio de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la carretera federal Paraíso-Coma/calco, 

ranchería Oriente 1ra. sección de este municipio de Paraíso, Tabasco, con superficie de tres mil 

ochenta y un metros, cuarenta centímetros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte: 122. 28 metros con Jesús Manuel Perez González, Lucrecia Perez Magaña, Eloísa 
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No.- 1300

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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